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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
 

 
INSTITUTO DE CULTURA Y ARTES DEL ESTADO DE 

CAMPECHE 
 

          Convocatoria: 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con los 
artículos 23 y 24 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes 
Muebles del Estado de Campeche; artículo 72 fracción I de la Ley de Hacienda del Estado de Campeche, se convoca a 
los interesados a participar en la licitación para la Contratación del Servicio de Limpieza, de conformidad con lo siguiente: 

Licitación Pública Estatal LP-ICAECAM-001-2024  
Partida 3581.- Servicios de lavandería, limpieza y manejo de desechos  

(Servicio de Limpieza) 
 

No. de licitación 
1. Costo de 
registro 
2. Venta de bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 

aperturas técnica y 
económica 

LP-ICAECAM-001-
2024 

1. $    651.42  
2. $    977.13 

13/marzo/2024 
15:30 horas 

15/marzo/2024 
15:30 horas 

26/marzo/2024 
15:30 horas 

 
Partida Clave  Descripción Contratación 

1 S/C Contratación de Servicios de lavandería, limpieza y manejo de 
desechos (Servicio de Limpieza) Servicio 

 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Calle 12 N. 173 entre 61 y 63 Centro 
C.P. 24000, San Francisco de Campeche o al correo: icaecam.licitaciones@gmail.com los días Lunes a viernes; con 
el siguiente horario: de 15:00 a 19:30 horas.  

 La forma de pago es: a través de depósito bancario SANTANDER a la cuenta número 18000224631 o transferencia 
electrónica con las referencias: Clabe Interbancaria 014050180002246317 a nombre del Instituto de Cultura y Artes 
del Estado de Campeche (ICAECAM). 

 Los eventos de la junta de aclaraciones, presentación y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica y 
Audiencia de Adjudicación, se llevarán a cabo en la Calle 12 N. 173 entre 61 y 63, colonia centro, C.P. 24000, Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Campeche. 

 Los licitantes a su elección, podrán enviar sus proposiciones por mensajería, siendo de su entera responsabilidad, la 
entrega del sobre antes de la fecha y hora de la presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas y 
económicas, para evitar su descalificación.  

 El idioma en que deberá presentar la proposición será: español. 
 La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: pesos mexicanos. 
 No se otorgará anticipo. 
 Lugar del servicio: Según Anexo 4 
 Plazo del servicio: 01 de abril al 31 de diciembre de 2024 
 El pago se realizará: de acuerdo con lo establecido en las bases de la licitación. 
 Tipo de Garantía de Sostenimiento: Póliza expedida por afianzadora o cheque cruzado por un monto no menor al 10% 

del total de la propuesta. 
 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 26 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche. 
 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 11 DE MARZO DE 2024.- C. P. ARIADNA G. DUMANI HEREDIA, 
TITULAR DEL ÁREA DE ADMINISTRACIÓN Y PLANEACIÓN DEL ICAECAM.- RÚBRICA. 
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INSTITUTO DE CULTURA Y ARTES DEL ESTADO DE 

CAMPECHE 
 

          Convocatoria: 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con los 
artículos 23 y 24 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes 
Muebles del Estado de Campeche; artículo 72 fracción I de la Ley de Hacienda del Estado de Campeche, se convoca a 
los interesados a participar en la licitación para la Contratación del Servicio de Vigilancia, de conformidad con lo 
siguiente: 

Licitación Pública Estatal LP-ICAECAM-002-2024  
Partida 3381.- Servicio de Vigilancia 

 

No. de licitación 
1. Costo de 
registro 
2. Venta de bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 

aperturas técnica y 
económica 

LP-ICAECAM-002-
2024 

1. $    651.42  
2. $    977.13 

13/marzo/2024 
16:30 horas 

15/marzo/2024 
16:30 horas 

26/ marzo/2024 
17:00 horas 

 
Partida Clave  Descripción Contratación 

1 S/C Contratación de Servicios de Vigilancia Servicio 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Calle 12 N. 173 entre 61 y 63 Centro 

C.P. 24000, San Francisco de Campeche o al correo: icaecam.licitaciones@gmail.com los días Lunes a viernes; con 
el siguiente horario: de 15:00 a 19:30 horas.  

 La forma de pago es: a través de depósito bancario SANTANDER a la cuenta número 18000224631 o transferencia 
electrónica con las referencias: Clabe Interbancaria 014050180002246317 a nombre del Instituto de Cultura y Artes 
del Estado de Campeche (ICAECAM). 

 Los eventos de la junta de aclaraciones, presentación y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica y 
Audiencia de Adjudicación, se llevarán a cabo en la Calle 12 N. 173 entre 61 y 63, colonia centro, C.P. 24000, Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Campeche. 

 Los licitantes a su elección podrán enviar sus proposiciones por mensajería, siendo de su entera responsabilidad, la 
entrega del sobre antes de la fecha y hora de la presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas y 
económicas, para evitar su descalificación.  

 El idioma en que deberá presentar la proposición será: español. 
 La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: pesos mexicanos. 
 No se otorgará anticipo. 
 Lugar del servicio: Según Anexo 4 
 Plazo del servicio: 01 de abril al 31 de diciembre de 2024 
 El pago se realizará: de acuerdo con lo establecido en las bases de la licitación. 
 Tipo de Garantía de Sostenimiento: Póliza expedida por afianzadora o cheque cruzado por un monto no menor al 

10% del total de la propuesta. 
 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 26 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche. 
 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 11 DE MARZO DE 2024.- C. P. ARIADNA G. DUMANI HEREDIA, 
TITULAR DEL ÁREA DE ADMINISTRACIÓN Y PLANEACIÓN DEL ICAECAM.- RÚBRICA. 
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INSTITUTO DE CULTURA Y ARTES DEL ESTADO DE 

CAMPECHE 
 

          Convocatoria: 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con los 
artículos 23 y 24 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes 
Muebles del Estado de Campeche; artículo 72 fracción I de la Ley de Hacienda del Estado de Campeche, se convoca a 
los interesados a participar en la licitación para la adquisición de vales de gasolina, de conformidad con lo siguiente: 

Licitación Pública Estatal LP-ICAECAM-004-2024  
Partida 2611.- Combustibles (Vales) 

No. de licitación 
1. Costo de 
registro 
2. Venta de bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 

aperturas técnica y 
económica 

LP-ICAECAM-004-
2024 

1. $    651.42  
2. $    977.13 

13/marzo/2024 
18:30 horas 

15/marzo/2024 
18:30 horas 

26/marzo/2024 
20:00 horas 

 
Partida Clave  Descripción Unidad de medida 

1 S/C Adquisición de gasolina Vales 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Calle 12 N. 173 entre 61 y 63 Centro 

C.P. 24000, San Francisco de Campeche o al correo: icaecam.licitaciones@gmail.com los días Lunes a viernes; con 
el siguiente horario: de 15:00 a 19:30 horas.  

 La forma de pago es: a través de depósito bancario SANTANDER a la cuenta número 18000224631 o transferencia 
electrónica con las referencias: Clabe Interbancaria 014050180002246317 a nombre del Instituto de Cultura y Artes 
del Estado de Campeche (ICAECAM). 

 Los eventos de la junta de aclaraciones, presentación y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica y 
Audiencia de Adjudicación, se llevarán a cabo en la Calle 12 N. 173 entre 61 y 63, colonia centro, C.P. 24000, Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Campeche. 

 Los licitantes a su elección podrán enviar sus proposiciones por mensajería, siendo de su entera responsabilidad, la 
entrega del sobre antes de la fecha y hora de la presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas y 
económicas, para evitar su descalificación.  

 El idioma en que deberá presentar la proposición será: español. 
 La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: pesos mexicanos. 
 No se otorgará anticipo. 
 Lugar de entrega: Según Anexo 4 
 Plazo de entrega: según bases. 
 El pago se realizará: de acuerdo con lo establecido en las bases de la licitación. 
 Tipo de Garantía de Sostenimiento: Póliza expedida por afianzadora o cheque cruzado por un monto no menor al 10% 

del total de la propuesta. 
 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 26 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche. 
 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 11 DE MARZO DE 2024.- C. P. ARIADNA G. DUMANI HEREDIA, 
TITULAR DEL ÁREA DE ADMINISTRACIÓN Y PLANEACIÓN DEL ICAECAM.- RÚBRICA. 
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SECCIÓN JUDICIAL

EN SESIÓN EXTRAORDINARIA VERIFICADA EL DÍA OCHO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO, EL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, APROBÓ EL SIGUIENTE: 

DICTAMEN

NOMBRAMIENTO DE JUEZA PROPIETARIA DEL JUZGADO DE CONCILIACIÓN DE LA LOCALIDAD DE 
MATAMOROS, MUNICIPIO DE ESCÁRCEGA, CAMPECHE.

“…PRIMERO: Las personas integrantes del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
con fundamento en el artículo 92 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche, aprueban la propuesta 
hecha por la ciudadana Licenciada Layda Elena Sansores San Román, Gobernadora Constitucional del Estado de 
Campeche, para que la ciudadana DIANA JAZMÍN CANEPA BENITEZ, funja como Jueza Propietaria del Juzgado 
de Conciliación de la Localidad de Matamoros, Municipio de Escárcega, Campeche, en razón de que satisface los 
requisitos legales establecidos en el artículo 94 de la referida ley.

SEGUNDO: En consecuencia, se designa a la ciudadana DIANA LAURA MARTINEZ DIAZ, como Jueza Propietaria 
del Juzgado de Conciliación de la Localidad de Matamoros, Municipio de Escárcega, Campeche, y en términos 
del numeral 95 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche, durará un año en el cargo, con vigencia 
a partir del día once de marzo del dos mil veinticuatro.

TERCERO: Se fija el día once de marzo del año dos mil veinticuatro, en horas hábiles, para que la ciudadana 
DIANA JAZMÍN CANEPA BENITEZ, rinda la protesta de ley como Jueza Propietaria del Juzgado de Conciliación 
de la Localidad de Matamoros, Municipio de Escárcega, Campeche, ante la Maestra Virginia Leticia Lizama 
Centurión, Magistrada Presidenta del Honorable Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura 
del Estado, de conformidad con el artículo 95 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche.
 
CUARTO: Se fija el día once de marzo de dos mil dos mil veinticuatro, en horas hábiles, para que la ciudadana 
DIANA JAZMÍN CANEPA BENITEZ, tome posesión como Jueza Propietaria del Juzgado de Conciliación de la 
Localidad de Matamoros, Municipio de Escárcega, Campeche, bajo la supervisión del Licenciado Alejandro Cool 
Tzab, Juez Interino del Juzgado Tercero Mixto Auxiliar, Tradicional Familiar y de Oralidad Familiar del Tercer Distrito 
Judicial del Estado, para tal efecto. 

QUINTO: Se ordena a la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
para que proceda a la publicación del presente nombramiento en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, para 
los efectos legales correspondientes.

SEXTO: Comuníquese el presente nombramiento a la Gobernadora Constitucional del Estado, al Honorable Congreso 
del Estado, al Secretario de Gobierno y al Fiscal General del Estado, así como al Tribunal Colegiado del Trigésimo 
Primer Circuito, a los Juzgados de Distrito, a la Oficial Mayor del Poder Judicial del Estado, al Presidente Municipal de 
Escárcega, Campeche y al Comisario Ejidal de la Localidad de Matamoros, Municipio de Escárcega, Campeche, para 
los efectos a que haya lugar…”.

Dado el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a ocho 
de marzo de dos mil veinticuatro.

Así lo proveyeron y firman los integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, las y los Consejeros: Presidenta Magistrada y Consejera Maestra VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, 
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Magistrada y Consejera Maestra MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, Magistrado y Consejero Maestro 
LEONARDO DE JESÚS CÚ PENSABÉ y Consejero Licenciado WILLIAM ANTONIO PECH NAVARRETE, ante la 
Secretaria Ejecutiva Doctora Concepción del Carmen Canto Santos, que autoriza y da fe.  - - 

AL CALCE CINCO FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.

DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICA

EL PRESENTE NOMBRAMIENTO DE JUEZA PROPIETARIA DEL JUZGADO DE CONCILIACIÓN DE LA 
LOCALIDAD DE MATAMOROS, MUNICIPIO DE ESCÁRCEGA, CAMPECHE, FUE APROBADO EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE FECHA OCHO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO, POR UNANIMIDAD DE VOTOS 
DE LAS SEÑORAS Y SEÑORES CONSEJEROS: PRESIDENTA MAGISTRADA Y CONSEJERA MAESTRA VIRGINIA 
LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, MAGISTRADA Y CONSEJERA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO 
PÉREZ, MAGISTRADO Y CONSEJERO MAESTRO LEONARDO DE JESÚS CÚ PENSABÉ Y CONSEJERO 
LICENCIADO WILLIAM ANTONIO PECH NAVARRETE. 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A OCHO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO.- 
CONSTE.- RÚBRICA.

A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO, DOCTORA CONCEPCION DEL CARMEN CANTO SANTOS

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS                                 

Folio: 44761

Nombre: N.S.A, P.S.S., E.R.C. y V.J.M.C. iniciales de 
datos reservados - Denunciantes 

En el TOCA 01/23-2024/120, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por los Sentenciados, Ministerio 
Público y Defensa Pública en contra de la Sentencia 
Condenatoria fecha veintinueve de marzo de dos mil 
veintitrés, dictado por el Juez interino del Juzgado 
Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer 
Distrito Judicial del Estado, en la causa penal 0401/19-
2010/00124 instruida a LUIS ALAN QUINTANA DEL 
CAMPO Y ABRAHAM YAIR ESTRADA TINOCO, por 
los delitos de PRIVACIÓN ILEGAL DE LA LIBERTAD 
EN SU MODALIDAD DE SECUESTRO Y ASOCIACION 
DELICTUOSA. Esta Sala Penal con fecha de hoy 
veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro, dicto un 
acuerdo que en su parte conducente dice:

“VISTO: El oficio de cuenta, por medio del cual la 
autoridad oficiante, remite el expediente original 0414/09-
2010/124, en 4 tomos, a fin que se tramite el Relativo al 
recurso de apelación interpuesto por el sentenciados, 

ministerio público y defensa pública, en contra la 
sentencia condenatoria de fecha veintinueve de marzo 
de dos mil veintitrés, dictada por la Juez Interina del 
Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Penal 
del Primer Distrito Judicial del Estado, en la causa penal 
0401/19-2010/124 instruida a LUIS ALAN QUINTANA 
MARTÍN DEL CAMPO Y ABRAHAM YAIR ESTRADA 
TINOCO, por el delito de PRIVACIÓN ILEGAL DE LA 
LIBERTAD EN SU MODALIDAD DE SECUESTRO Y 
ASOCIACIÓN DELICTUOSA. Se Provee: 1).- En virtud 
de la comunicación del Juez de Origen y del expediente 
original en 4 tomos remitidos, resulta procedente la 
formación del respectivo toca; para fines estadísticos 
regístrese en el Libro de Gobierno y márquese con el 
número 01/23-2024/120; hecho lo anterior, acúsese 
recibo al inferior remitente. 2).- Por otra parte, se tiene 
como defensora pública, quien lo fuera en Primera 
Instancia que, desde este momento, en términos de lo 
previsto por el artículo 318, del Código de Procedimientos 
Penales del Estado, en vigor, entran al ejercicio de sus 
funciones. 3).- Atendiendo a lo que establece el ordinal 
372, 74 y 75 del mencionado código cítese a la Defensora 
Pública, Ministerio público a los Denunciantes, para que 
comparezcan de manera personal a la Audiencia de Vista 
de Alzada que habrá de verificarse en la Sala de Juicios 
Orales Campeche, Carretera Campeche-Chiná Kilometro 
4 Tajo Anew, Colonia Muculchakán, San Francisco de 
Campeche, Campeche el VEINTE DE MARZO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO A LAS NUEVE HORAS.  4).- 
Asimismo, prevéngase al agente del Ministerio Público, 
sentenciados y Defensora Pública que de no comparecer 
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a expresar agravios, se harán acreedores a la sanción 
prevista en el párrafo segundo del artículo 364, del 
precitado ordenamiento adjetivo penal. 5).- Ahora bien, 
ya que de las constancias recibidas se aprecia que los 
sentenciados LUIS ALAN QUINTANA MARTÍN DEL 
CAMPO Y ABRAHAM YAIR ESTRADA TINOCO, se 
encuentra recluido en el Centro de Reinserción Social 
de San Francisco Kobén, Campeche, envíense los 
oficios correspondientes para su debida presentación. 
6).- Observándose de autos que desde primera instancia 
los Denunciantes N.S.A., P.S.S., E.R.C., y V.J.M.C., ha 
sido notificado por medio de edictos, de conformidad con 
el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado en vigor, envíese atento oficio a la Directora del 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, a fin de que se 
sirva notificar en tres ocasiones consecutivas el presente 
proveído; en términos del artículo 15 y 16 del reglamento 
del Periódico Oficial del Estado. 7).- Asimismo, en 
cumplimiento con lo que establecen los artículos 16, 
párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción 
XI, y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causa ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia. Para los demás efectos legales a que 
haya lugar, comuníquese a las partes en este asunto, que 
esta Sala se encuentra integrada, además de quien esto 
provee, por los Magistrados, Doctor José Enrique Adam 
Richaud y Licenciado Manuel Enrique Minet Marrero. 
Se tiene por recibido el oficio 937/22-2023/1P-I y el 
expediente original 24/15-2016/JCM/P-I en un tomo, y se 
acumula a los autos el primero de ellos, para que obre 
conforme a derecho. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así 
lo acordó y firma el Magistrado Presidente de la Sala 
Penal, Dr. José Antonio Cabrera Mis, ante la Secretaria 
de Acuerdos, que autoriza y da fe, Mtra. María Esther 
Chan Koh. Doy fe.” SIC.

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste.

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 28 de febrero de 2024.- Licda. Gloria 
Damaris Vargas Encalada, Actuaria Interina de Enlace 

de la Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal y 
Especializada en Adolescentes del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado.- Rúbrica.

 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. 
JUZGADO SEGUNDO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. 

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO 
OFICIAL

C. IRVIN CECILIO BARRERA CAN. 

EN EL EXPEDIENTE 267/22-2023/J2MFAMT-I., 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, PROMOVIDO POR 
MAGDALENA ISABEL GÓNGORA MAY EN CONTRA 
DE IRVIN CECILIO BARRERA CAN; LA JUEZA DE 
ESTE CONOCIMIENTO DICTÓ UN PROVEÍDO QUE A 
LA LETRA DICE: 

“… JUZGADO SEGUNDO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; A DOS DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO. - 

ASUNTO: Con el estado que guardan los presentes 
autos; con el escrito del LICENCIADO EDGARD DEL 
CARMEN NOH TAMAYO, asesor técnico de la ciudadana 
MAGDALENA ISABEL GONGORA MAY, a través del 
cual solicita se notifique al ciudadano IRVIN CECILIO 
BARRERA CAN, a través de edictos; en consecuencia, 
SE ACUERDA: 

1).- Ante lo solicitado por el asesor técnico de la 
ciudadana MAGDALENA ISABEL GONGORA MAY, en 
su escrito de cuenta y toda vez, que del conjunto con las 
constancias que integran el presente expediente y en las 
documentales que obran en autos se tiene que hasta la 
presente fecha se desconoce el domicilio particular y/o 
laboral del ciudadano IRVIN CECILIO BARRERA CAN 
y siendo que ha quedado acreditada la ignorancia del 
domicilio del antes citado, con las documentales que 
obran en autos, por tal motivo emplácese al ciudadano 
IRVIN CECILIO BARRERA CAN, de conformidad con 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, publicándose esta determinación por TRES 
VECES en el lapso de quince días en el periódico oficial 
del Estado para que comparezca a manifestar a lo que 
a su derecho corresponda, por lo que, gírese atento 
oficio al Director del Periódico Oficial del Estado, con 
domicilio ubicado en la calle 10, Con Esquina Mariano 
Escobedo Del Barrio De San Francisco, para que 
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superior del menor; Por tanto la finalidad de proteger la 
privacidad de los menores, atendiendo también al interés 
superior de la infancia señalados en los incisos A y E 
del artículo 3 de la Ley de los Derechos de la Niñez y 
la Adolescencia del Estado de Campeche, así como lo 
establecido en el artículo 11 de la citada Ley, y 21 de la 
Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes, dado que en este asunto se encuentran 
involucrados los derechos de los NNA I.E.B.G, N.A.B.G., 
X.I.B.G. y I.A.B.G.N por lo que en aquellas diligencias 
que procedan, serán mencionados con las iníciales 
anteriormente señaladas. 

6).- Ahora bien, a fin de tutelar los derechos del niño 
involucrado en éste asunto, de conformidad con el artículo 
288 del Código Civil del Estado, dese la correspondiente 
intervención al Auxiliar Jurídico de la Procuraduría de 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, así como 
al Agente del Ministerio Público de la Adscripción de la 
tramitación del presente procedimiento. 

7).- En atención a las reformas en materia de 
TRAMITACIÓN DEL DIVORCIO publicadas en el 
periódico oficial del Estado el martes 26 de abril de 2022, 
mismas que entraron en vigor quince días después de su 
publicación, SE ADMITE LA PETICIÓN de divorcio SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA en termino de lo que establecen 
los numerales 278 en relación con 288 BIS, a fin de 
atender el asunto en particular, proveer la disolución del 
vínculo matrimonial y demás disposiciones establecidas 
en los artículos 288 TER, 288 CUATER, 298, 304, 305, 
306 bis, 305 ter, 305 QUATER, según sea el caso. - - 

De lo anterior, es necesario tener en cuenta las siguientes 
consideraciones:

De acuerdo a la real academia Española, por divorcio, se 
entiende la “acción y efecto de divorciar o divorciarse”, 
por su parte, el término incausado se compone del 
prefijo in, que “indica negación o privación”, y causado, 
de causa, que entre sus acepciones tiene la de “motivo o 
razón para obrar”.- 

Desde este punto de vista, el “divorcio incausado” es 
la disolución del matrimonio que puede decretarse sin 
necesidad de que se exprese razón o motivo alguno. 

Garantizar los derechos humanos de toda persona, 
en términos del párrafo cuarto del artículo primero 
constitucional 

Respetar y garantizar en base de autonomía de la 
voluntad de las personas, la decisión libre de continuar 
estar unida o no en vínculo matrimonial; que tiene su 
fundamento en la dignidad y libertad de toda persona. 

Reforma que tiene su fundamento en los pronunciamientos 
hechos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que, justificar por causales la disolución del vínculo 
matrimonial, se restringe sin justificación alguna el libre 
desarrollo de la personalidad y es contrario a la dignidad 
humana. - 

Por lo que implícitamente se incorporó la figura del 

realice las publicaciones ordenadas, en sus términos, 
remitiéndole el disco compacto que contiene el archivo 
electrónico del auto de fecha catorce de marzo de dos 
mil veitnitres, que a la letra dice:- 

“JUZGADO SEGUNDO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; A 
CATORCE DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRES. 

ASUNTO: Se tiene por presentado el escrito inicial y 
documentación adjunta de la ciudadana MAGDALENA 
ISABEL GONGORA MAY, señalando como domicilio 
para oír y recibir notificaciones en la Calle Privada, 
Lote tres, Esquina Comercial Laberintos y Avenida 
Francisco I. Madero (La ria), frente al bar denominado 
“La Barra”, en la Colonia Santa Ana, C.P. 24050, de 
esta Ciudad Capital; nombrando como asesor técnico al 
LICENCIADO EDGARD DEL CARMEN NOH TAMAYO, 
quien cuenta con numero de cedula profesional 6628809 
y R.F.C. NOTE730124NS5, solicitando la disolución del 
vínculo matrimonial que la une al ciudadano IRVING 
CECILIO BARRERA CAN, sin expresión de causa; en 
consecuencia, SE ACUERDA: 

1).- Fórmese expediente en su original, tómese razón en 
el sistema de Gestión Electrónica de Expedientes con el 
número 267/22-2023/J2MFAMI-I.- 

2).- Se hace del conocimiento a las partes que en 
atención a la circular 228/CJCAM/SEJEC/21-2022, 
emitida por la Secretaria Ejecutiva del Consejo de la 
Judicatura Local, que en su parte conducente dice: “…
debe evitarse la creación de duplicados físicos de los 
expediente, legajos, tocas, carpetas o cualquier otro, 
en los asuntos tramitados en las áreas jurisdiccionales 
y administrativas….” Razón por la cual la integración del 
presente procedimiento solo será en su original. 

3).- Se admite el domicilio señalado por la ciudadana 
MAGDALENA ISABEL GONGORA MAY, para oír y 
recibir notificaciones, de conformidad con el artículo 96 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado. - 

4).- Asimismo, se reconoce la personalidad al 
LICENCIADO EDGARD DEL CARMEN NOH TAMAYO, 
como asesor técnico de la ciudadana MAGDALENA 
ISABEL GONGORA MAY, toda vez que reúne los 
requisitos señalados por el artículo 49 A y 49 B del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

5).- En cumplimiento a lo ordenado en la circular número 
Circular No. 33/SGA/14-2015, de fecha 17 de diciembre 
del 2014, del Pleno del Honorable Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, en el que instruye a las autoridades 
apliquen, en lo conducente el Protocolo de Actuación 
para quienes imparten justicia en estos casos, emitido 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicado 
en el mes de marzo de 2014, y de igual forma, cuando 
proceda se evite señalar nombre y apellidos de los 
niños, niñas y adolescentes para proteger el interés 
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divorcio sin expresión de causa en el sistema jurídico 
mexicano así como en nuestro ordenamiento civil estatal, 
al contar con una regulación especial para su tramitación. 

Cabe destacar que ante la disolución del vínculo 
matrimonial, no implica en forma alguna relevarlos del 
cumplimiento estricto de las obligaciones derivadas del 
matrimonio, en particular la posibilidad de incumplir con 
las obligaciones hacia los hijos menores o incapaces 
según sea el caso. 

De ahí que en cumplimiento a las reformas del artículo 
288 BIS, en relación con el 282 del ordenamiento civil 
del Estado, dese vista a las partes que hacer uso de los 
medios alternos de solución de conflictos, representa 
una manera pacífica y efectiva que permita resolver las 
cuestiones inherentes a la disolución matrimonial, de ahí 
la importancia de presentar como alternativa un convenio, 
con la sola expresión de llevar acuerdos mutuos que 
garantice el derecho humano de ambas partes y de los 
hijos en el caso de que existieran, ni afectar los derivados 
del régimen matrimonial surgidos del matrimonio, a fin de 
regular las consecuencias inherentes a la disolución del 
vínculo matrimonio, debiendo contener el convenio los 
siguientes puntos: 

Art. 282.- Las y los cónyuges que soliciten el divorcio 
por mutuo consentimiento, están obligados a presentar 
al juzgado un convenio en que se fijen los siguientes 
puntos:

I a las IV (………………)

V. La casa que servirá de habitación a cada uno de los 
cónyuges durante el procedimiento.

VI. El compromiso expreso de los cónyuges de no realizar 
actos de manipulación sobre los menores tendientes a 
provocar rechazo, rencor o distanciamiento hacía otro 
cónyuge o los familiares de éste; y

VII. También deberán señalar la pensión compensatoria a 
que tendrá derecho uno de los cónyuges en términos del 
artículo 304 y, en su caso, la compensación patrimonial 
señalada en el artículo 305.

En efecto, es innegable que celebrar los convenios, se 
verán beneficiadas en su conjunto los integrantes de 
la familia, pues evitará procesos que generan años de 
desgaste emocional y heridas incurables en los menores 
que indefectiblemente son parte del conflicto. De modo 
que ante todo lo expuesto, en el caso de no presentar 
el referido convenio, es obligación de la autoridad 
judicial de dictar las medidas provisionales en término 
del artículo 298 del Código Civil antes invocado, que se 
estimen convenientes, sea el caso y con las probanzas 
existentes de autos o las que recabe de oficio. 

8).- De lo expuesto, se DECLARA DISUELTO EL 
MATRIMONIO de IRVIN CECILIO BARRERA CAN y 
MAGDALENA ISABEL GONGORA MAY, luego entonces 
se declara la separación física y material entre ambos, 
quedando capacitados para contraer nuevo matrimonio, 
en termino del artículo 306 del Código Civil del Estado. 

9).- Para dar cumplimiento al artículo 288 BIS en relación 
con el 298 del Código Civil del Estado, se decretan las 
siguientes medidas provisionales, en los siguientes 
términos: 

A).- GUARDA Y CUSTODIA: Se decreta que la Guarda 
y Custodia de los NNA I.E.B.G, N.A.B.G., X.I.B.G. y 
I.A.B.G.N quedan bajo el cuidado directo de su señora 
madre la ciudadana MAGDALENA ISABEL GONGORA 
MAY, quedando así bajo la patria potestad de ambos 
padres. 

B).- ALIMENTOS: En lo que respecta al derecho 
alimentario de los NNA I.E.B.G, N.A.B.G., X.I.B.G. y 
I.A.B.G.N, el ciudadano IRVIN CECILIO BARRERA CAN, 
proporcionará por concepto de pensión alimenticia a favor 
de los NNA antes citados, quienes serán representados 
por su señora madre MAGDALENA ISABEL GONGORA 
MAY, la cantidad equivalente al porcentaje del 60% 
(SESENTA POR CIENTO), correspondiéndole a cada 
menor el 15% (QUINCE POR CIENTO); del total de 
sus percepciones económicas y demás prestaciones 
de ley que devenga de manera quincenal, misma que 
deberá depositar puntual cada quincena, ante la Central 
de Consignaciones del Poder Judicial del Justicia 
del Estado, mediante solicitud de pago de pensión 
alimentaria por transferencia electrónica bancaria, para 
lo cual deberán seguir el procedimiento señalado a 
través de la circular 98/CJCAM/SEJEC/22-2023 de fecha 
10 de enero de 2023, medida provisional fijada, tomando 
en consideración con los elementos de convicción que 
hasta ahora se encuentra, atendiendo el numeral 327 del 
Código Civil del Estado. 

Asimismo, a efecto de realizar el aseguramiento de los 
alimentos decretados, se le requiere a la parte actora en 
el término de tres días hábiles, de conformidad con el 
numeral 130 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se sirva a proporcionar un 
número de cuenta a su nombre, clave interbancaria, 
nombre de la institución bancaria, asi como también 
el nombre y domicilio del centro laboral del ciudadano 
IRVIN CECILIO BARRERA CAN, debiendo señalar 
nomenclatura, calles, colonia, población, localidad y 
ciudad, en los términos señalados en el artículo 96 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, lo anterior 
a efectos de garantizar la medida provisional antes 
dictada. - 

C.- CONVIVENCIAS: Respecto a las convivencias entre 
IRVIN CECILIO BARRERA CAN, y los NNA I.E.B.G, 
N.A.B.G., X.I.B.G. y I.A.B.G.N, atendiendo el interés 
superior de los mismos, estas serán ABIERTAS, previo 
aviso a la madre custodia, siempre y cuando el padre no 
custodio no se encuentre bajo influjos de alcohol o de 
cualquier sustancia o droga de cualquier tipo, siempre 
que se conduzca con respeto y sin propiciar conductas 
violentas. 

10).- En virtud de que del acta de matrimonio se 
observa que el mismo se celebró bajo el régimen 
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vínculo matrimonial es de tipo declarativa, por tanto, 
no requiere que cause ejecutoria de manera expresa, 
ya que no se establecen obligaciones personales 
ni reales a cargo de ninguna de las partes, sino se 
ha limitado a declarar la existencia de una situación 
jurídica.- 

15).- Por tal motivo, de conformidad con el artículo 124 
del Código Civil del Estado, requiérasele a la ciudadana 
MAGDALENA ISABEL GONGORA MAY, para que 
dentro del término de tres días hábiles, anexe 
el pago del derecho de inscripción del divorcio 
correspondiente, para los efectos legales del artículo 
308 ibídem, con la finalidad de girar oficio al Registro 
Civil correspondiente, para la inscripción del divorcio en 
el momento procesal oportuno. 

16).- Ahora bien, observándose que el domicilio de la 
parte demandada, se encuentra fuera de esta jurisdicción, 
de conformidad con el artículo 105 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento exhorto 
al JUEZ FAMILIAR COMPETENTE DE LA CIUDAD DE 
MERIDA, YUCATAN; para que en auxilio a las labores 
de este Juzgado, y por su conducto notificar y emplazar 
al ciudadano IRVIN CECILIO BARRERA CAN, en el 
domicilio ubicado en la Calle 27 A, entre Calle 36 y Calle 
38, Colonia Residencial del Norte (CHENKU), de la 
ciudad de Mérida Yucatán, C.P. 97219 (se anexa croquis 
del predio), entregándole las respectivas copias simples 
de la demanda. - 

17).- De igual forma, túrnense los presentes autos al 
actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios 
de este Tribunal Superior de Justicia del Estado, para que 
en el auxilio de las labores de este juzgado, sirva notificar 
a la ciudadana MAGDALENA ISABEL GONGORA MAY, 
en el domicilio admitido líneas arriba. - 

18).- Asimismo, se les hace saber a los solicitantes 
que podrán ingresar a la página Oficial del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado https://
poderjudicialcampeche.gob.mx , en el apartado de 
SERVICIOS, para efecto de revisar las cédulas de 
estrados que se fijen en el presente asunto, lo anterior 
atendiendo a lo señalado en la circular Núm. 130/
CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo II, del 
Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en relación a 
la circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del 
Acuerdo General emitidos por el Pleno del Consejo de 
la Judicatura Local del Estado en la Sección Octava, 
del apartado de disposición Común Respecto a Trámite 
Procesal. - 

19).- En cumplimiento con lo que establece el artículo 
6 de la Ley de transparencia y acceso a la información 
pública del Estado de Campeche, se le hace saber a las 
partes de este Juicio que tienen expedito su derecho 
para oponerse a la publicación de sus datos personales 
o expediente respectivo siempre y cuando, la Unidad 

de Sociedad Legal, por tanto, acorde a lo que 
señala el artículo 189 Ibídem, el matrimonio se 
entiende celebrado bajo el régimen patrimonial de 
SEPARACIÓN DE BIENES, por lo tanto nada se decide 
en cuanto a bienes, aunado a que el promovente 
señaló que no se adquirieron bienes durante el 
matrimonio, sin embargo se le dejan a salvo los 
derechos de ambas partes, para que lo haga valer en 
la vía legal correspondiente. 

11).- En otro orden de ideas, y toda vez que de autos no 
se aprecia elementos suficientes de convicción que 
permitan a esta autoridad fijar el pago de alimentos 
compensatorios como accesorio de la disolución 
del vínculo matrimonial, en términos del artículo 304 
de nuestra Codificación Civil vigente en el Estado, 
atendiendo la necesidad alimentaria de alguno de 
los ex cónyuges, dada la naturaleza de compensar 
la situación de desventaja económica en que pudiera 
encontrarse y que incida en su capacidad para 
allegarse de los medios suficientes para sufragar 
sus necesidades; por consecuencia queda a salvo 
el derecho para que hacerlo valer quien tuviere la 
presunción de necesitarlas en las condiciones del 
numeral civil antes invocado; esto en razón que dicha 
figura tiene carácter de resarcitorio u asistencial. - 

12).- Por otra parte, en vista que la actora adjuntó en 
la presente solicitud una propuesta de convenio, a fin 
de regular las consecuencias inherentes a la disolución 
del vínculo matrimonial, y observándose que no se 
encuentra ajustado a lo establecido en los artículos 
282 del Código Civil Reformado, de conformidad con el 
artículo 130 fracción IV del Código del Procedimiento 
Civiles del Estado, se le requiere a la parte actora para 
que en el término de tres días hábiles presente un 
convenio ajustado a los términos del artículo antes citado, 
apercibida de no cumplir con lo requerido las medidas 
dictadas de manera provisional quedarán subsistentes, 
hasta tanto exista una determinación que las revoque o 
modifique, mediante juicio autónomo, dejando a salvo los 
derechos de las partes para que los hagan valer en la vía 
legal correspondiente; lo anterior en término del artículo 
288 QUATER del Código Civil vigente de la entidad. - 

13).- Se hace de conocimiento a los ciudadanos IRVIN 
CECILIO BARRERA CAN y MAGDALENA ISABEL 
GONGORA MAY, que en caso de la existencia de diverso 
juicio de divorcio promovido por alguna de las partes o 
pronunciamiento respecto a las medidas decretadas en 
este asunto, se sobreseerá y prevalecerá el primero, 
lo anterior para evitar determinaciones contrarias que 
causen incertidumbre jurídica de los justiciables pues no 
pueden haber dos determinaciones en un mismo asunto, 
por causas imputables a alguna de las partes. -

14).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del 

https://poderjudicialcampeche.gob.mx
https://poderjudicialcampeche.gob.mx
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en relación a la circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 
artículo 2 del Acuerdo General emitidos por el Pleno 
del Consejo de la Judicatura Local del Estado en la 
Sección Octava, del apartado de disposición Común 
Respecto a Trámite Procesal. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALICIA DEL 
CARMEN RIZOS RODRÍGUEZ, JUEZA DEL JUZGADO 
SEGUNDO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO POR ANTE, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
MIRIAM ELENA RIVERO EUAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS Y DE ACTAS, QUE CERTIFICA Y DA 
FE...”

DOS FIRMAS ILEGIBLES. RÚBRICAS. CONSTE.

LICENCIADA MARLIAN DE FÁTIMA MARTÍNEZ CU, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO 
MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE 
ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Miguel Ángel Ontiveros de la Cruz -fallecido-.

En el expediente número 101/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Andrea Sofía Ontiveros Tovar en contra 
de Universidad Autónoma de Campeche, con fecha 
04 de diciembre de 2023, se dictó un acuerdo en el 
que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción 
I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del Trabajador Fallecido Miguel Ángel Ontiveros de 
la Cruz comparezcan a ejercitar sus derechos, ante 
el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 04 de diciembre 
de 2023, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 14:30 horas, 
del día 04 de noviembre de 2023. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 

administrativa que lo tenga bajo resguardo determine 
si tal oposición puede o no surtir efectos, tomando en 
cuenta para ello, si la resolución solicitada que se estime 
definitiva, haya causado ejecutoria y que, en la etapa de 
allegar pruebas o constancias a juicio, pueden manifestar 
en forma expresa si las mismas deben considerarse 
como reservadas o confidenciales, en términos del 
artículo 7 de la Ley antes citada, todo lo anterior, sin 
perjuicio de lo que determine la Unidad Administrativa al 
instante que le sea solicitada, por terceros, la información 
del expediente. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 
ALICIA DEL CARMEN RIZOS RODRÍGUEZ, JUEZA 
DEL JUZGADO SEGUNDO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO POR ANTE, POR ANTE MI 
LA LICENCIADA MIRIAM ELENA RIVERO EUAN, 
SECRETARIA DE ACUERDOS Y DE ACTAS, QUE 
CERTIFICA Y DA FE. - - - -”

4).- Haciéndole saber al ciudadano IRVIN CECILIO 
BARRERA CAN, que se le otorga el término de QUINCE 
DÍAS HÁBILES, contados a partir de la última publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, para que 
se sirva hacerse presente en el procedimiento instaurado 
en su contra, asi también deberá señalar domicilio 
en esta ciudad de San Francisco de Campeche, para 
oír y recibir notificaciones, esto con fundamento en 
lo que disponen los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, apercibido que de no 
hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, incluso las 
de carácter personal, se harán a través de los estrados 
de este Juzgado.- - 

De igual forma, se le hace saber al antes citado que 
las copias simples de traslado quedan a su disposición 
en la Secretaría de este juzgado, asimismo, puede 
imponerse de los autos del presente expediente, para su 
conocimiento. 

5).- De conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio al 
Director del Periódico Oficial del Estado, remitiéndole el 
disco Compacto, que contiene el archivo electrónico de 
este acuerdo para su publicación en el periódico Oficial 
del Estado. 

6).- Por último, se les hace saber a las partes que 
podrán ingresar a la página Oficial del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado https//
poderjudicialcampeche.gob.mx, en el apartado 
de SERVICIOS, para efecto de revisar las cédulas 
de estrados que se fijen en el presente asunto, lo 
anterior atendiendo a lo señalado en la circular 
Núm. 130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, 
capítulo II, del Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, 
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Beatriz Lucio Hernández  comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación 
de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 31 de enero 
de 2024, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 14:30 horas, 
del día 31 de enero de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

Fallecida 

Verónica del Carmen Novelo Montero

En el expediente número 12/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por el 
ciudadano José Luis Cervera y Cervera en contra 
de la Universidad Autónoma de Campeche; con 
fecha 25 de octubre de 2023, se dictó un acuerdo en 
el que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción I 
del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el 
presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente de la 
Trabajadora Fallecida Verónica del Carmen Novelo 
Montero comparezcan a ejercitar sus derechos, ante 
el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 25 de octubre 
de 2023, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante 
el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 10:15 horas, 
del día 25 de octubre de 2023. Conste. Doy Fe.

Aviso para convocar a todas las personas que se 

Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas-

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Ramón Octavio Zepeda Lopez -fallecido-.

En el expediente número 59/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Josefina Barahona de la Cruz en contra 
de Constructora Gordillo, S.A. de C.V., con fecha 
23 de noviembre de 2023, se dictó un acuerdo en el 
que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción 
I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del Trabajador Fallecido Ramón Octavio Zepeda Lopez 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde 
el momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 23 de noviembre 
de 2023, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 14:30 horas, 
del día 23 de noviembre de 2023. Conste. Doy Fe.-Mtra. 
Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado Laboral 
del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- Licda. 
Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.     

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

Beatriz Lucio Hernández -fallecida-.

En el expediente número 129/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana María Guadalupe Novelo Balan en contra 
del Instituto Mexicano del Seguro Social , con fecha 
31 de enero de 2024, se dictó un acuerdo en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios o 
dependían económicamente de la Trabajadora Fallecida 
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consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Elías Porfirio Castillo Hernández -fallecido-.

En el expediente número 159/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Ana Cecilia Ortiz Cortes en contra del 
Sindicato Nacional de Trabajadores del Seguro 
Social, Sección XXVII, con fecha 31 de enero de 2024, 
se dictó un acuerdo en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del Trabajador Fallecido Elías Porfirio 
Castillo Hernández  comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación 
de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 31 de enero 
de 2024, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 14:30 horas, 
del día 31 de enero de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- rúbricas

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche. 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez,  Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido José del Carmen Vera Gil

En el expediente número 348/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Ana María Pérez Mena en contra de la 
ciudadana Alemania Villarino Fuentes; con fecha 
08 de enero de 2024, se dictó un acuerdo en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 

para que las personas que se consideren beneficiarios 
o dependían económicamente del Trabajador Fallecido 
José del Carmen Vera Gil comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación 
de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 08 de enero de 
2024, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 10:00 horas, 
del día 09 de enero de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA.-

PRIMERA ALMONEDA

E D I C T O

Se convocan a postores para el Remate del bien 
inmueble hipotecado en el expediente 200/19-2020/2C-I, 
JUICIO CIVIL SUMARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO 
POR EL LIC. GERARDO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, 
EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL DE 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A. INSTITUCION 
DE BANCA MULTIPLE EN CONTRA DE LOS CC. 
HUGO FRANCISCO CORDERO NAJERA Y KATIA 
VANESSA LIZARRAGA MARTINEZ, el cual se describe 
a continuación: 

“PREDIO URBANO MARCADO CON EL NUMERO 
CUARENTA Y OCHO DE LA CALLE ZARCO DEL 
BARRIO DE SAN FRANCISCO DE ESTA CIUDAD 
CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 
POR EL FRENTE COLINDA CON LA CALLE ZARCO Y 
MIDE CINCO METROS CINCUENTA CENTIMETROS, 
POR EL LADO DERECHO COLINDA CON EL PREDIO 
DEL SEÑOR MARCELINO LOEZA Y MIDE TREINTA 
METROS; POR EL LADO IZQUIERDO COLINDA CON 
EL PREDIO DEL SEÑOR ORLANDO LOPEZ NOVELO Y 
MIDE TREINTA METROS Y POR EL FONDO, COLINDA 
CON EL PREDIO DEL SEÑOR PABLO AMAYA Y MIDE 
CINCO METROS CINCUENTA CENTIMETROS Y 
CIERRA EL PERIMETRO, CON CONSTRUCCIÓN DE 
MUROS DE BLOCK, CON APLANADOS, TECHOS DE 
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VIGAS Y PISOS DE VITROPISO CON UNA SUPERFICIE 
DE TERRENO DE 165.26 METROS CUADRADOS 
Y CON UNA SUPERFICIE CONSTRUIDA DE 103.12 
METROS CUADRADOS.”- 

Se hace la aclaración, que la parte demanda no ofreció 
avaluó por su parte, por tanto, se toma en consideración 
el avaluó ofrecido por la parte actora, lo que se hace 
constar para los fines y efectos legales a que haya a 
lugar.

Por tal motivo la suscrita Juzgadora, toma como base 
para del remate por el bien inmueble basado en el avaluó 
emitido por el perito, la cantidad de $324,760.20 (SON: 
TRESCIENTOS VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS 
SESENTA PESOS 20/100 M.N.) y como postura legal 
la cantidad de $216,506.80 (SON: DOSCIENTOS 
DIECISEIS MIL QUINIENTOS SEIS PESOS 80/100 
M.N.). - 

La subasta pública tendrá lugar en el local de este 
Juzgado Segundo Civil y de Extinción de Dominio de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, 
ubicado en Avenida Patricio Trueba y de Regil, número 
236, de esta Ciudad de San Francisco de Campeche, el 
día 26 DE MARZO DEL AÑO 2024, A LAS 12:00 HORAS.

San Francisco de Campeche, Camp., 24 de enero de 
2024.- A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA AMADA 
BEATRIZ SALAZAR GONZÁLEZ, JUEZ INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA 
ZOILA DE LAS MERCEDES PEDRAZA ROSADO, 
SECRETARIA DE ACUERDOS JUZGADO SEGUNDO 
CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Rúbricas.

Nota: Este Edicto se publicará por DOS veces en el 
término de QUINCE días en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.

C O N V O C A T O R I A

D E H E R E D E R O S

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de YOLANDA TAMAYO RAMIREZ quien fuera 
originaria de Campeche; para que dentro del término de 
treinta días comparezcan ante este Juzgado Primero de 
lo Civil de esta Capital a deducirlo a partir de la última 
publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche a 09 de 
Noviembre de 2023. - MAESTRA EN DERECHO 
MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN VALLADARES, JUEZ 
DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- LICENCIADA LORENA GUADALUPE 
LÓPEZ MAY, SECRETARIA DE ACUERDOS DEL 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Rúbricas-

Para su publicación por medio del Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado por tres veces de diez en diez días

C O N V O C A T O R I A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION INTESTAMENTARIA DE EDWIN NOEL 
CÁMARA CABRERA, QUIEN FUERA ORIGINARIO Y 
VECINO DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES 
SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE TREINTA DÍAS 
PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO DE 
LO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE 
JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A VEINTICINCO DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO.- LICENCIADA 
AMADA BEATRIZ SALAZAR GONZALEZ, JUEZA 
INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO.- LICDA. LUCY ROMANA 
MENA CHI, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.- 
Rúbricas

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL

CONVOCATORIA DE HEREDEROS 

EXP. 133/21-2022/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION INTESTAMENTARIA DE LANDY ESTHER 
CONCHA PEREZ, QUIEN FUERA ORIGINARIO Y 
VECINO DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO, 
CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES SABER 
QUE TIENEN EL TERMINO DE TREINTA DIAS PARA 
OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
Y DE EXTINCION DE DOMINIO DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN 
CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
1119 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO.- 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A DIECIOCHO 
DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRES.- 
MIGUEL RAMON QUINTANA CONCHA, ALBACEA 
PROVISIONAL.- LICENCIADA AMADA BEATRIZ 
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SALAZAR GONZALEZ, JUEZA INTERINA DEL 
JUZGADO SEGUNDO DEL RAMO CIVIL Y DE 
EXTINCION DE DOMINIO PRIMERA INSTANCIA DEL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
LICENCIADA CARMEN MARIA TUN CUPUL, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.- Rúbricas.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL.

C O N V O C A T O R I A N° 52/23-2024/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 3023-2024/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia de la finada ISIDRA SANTOS ZAPATA, quien 
fuera vecina de esta ciudad del Carmen, Campeche.- 
Para que dentro del término de TREINTA DÍAS, 
comparezcan ante este Juzgado a deducirlo a partir de 
la última publicación de este Edicto, de conformidad con 
el numeral 1119 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 20 DE DICIEMBRE 
DEL AÑO 2023.- LIC. JOAQUINA ISABEL PÉREZ 
PÉREZ, JUEZ INTERINA SEGUNDO CIVIL.- LIC. 
YESICA JANET LEÓN LÓPEZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- Rubricas

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. YESICA JANET LEÓN LÓPEZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE 
LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, 
MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE; A 20 DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANA SECRETARIA DE ACUERDOS., LIC. 
YESICA JANET LEÓN LÓPEZ.- Rubrica.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:   99/23-2024/3CID-ED

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de MARIA DEL CARMEN LÓPEZ VILLARINO, 
quien fuera originaria de CHAMPOTÓN, CAMPECHE y 
vecina de San Francisco de Campeche, Campeche; para 
que dentro del término de treinta días, comparezcan a 
este Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación 
de este edicto.-

San Francisco de Campeche, Campeche, a 04 de marzo 
del 2023.- Maestro en Derecho Adalberto del Jesus 
Romero Mijangos, Juez del Juzgado Tercero del Ramo 
Civil y de Extinción de Dominio del Primer Distrito Judicial 
del Estado.-  Licda.  Brenda Leticia Rodríguez Escamilla,  

Secretaria de Acuerdos.- Rúbricas

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
la publicación de tres edictos de diez en diez días, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES 

EXPEDIENTE:   99/23-2024/3CID-ED

 Convóquese a los que se consideren acreedores de la 
sucesión de MARIA DEL CARMEN LÓPEZ VILLARINO, 
quien fuera originaria de CHAMPOTÓN, CAMPECHE 
y vecina de San Francisco de Campeche, Campeche; 
a quienes se les hace saber que tienen el término de 
sesenta días para ocurrir ante el Juzgado Tercero Civil del 
Primer Distrito Judicial, para hacer sus reclamaciones.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 04 de marzo 
del 2023.- ADRIANA IRAID EUAN LÓPEZ, ALBACEA 
PROVISIONAL.- Rúbrica

En términos del artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena la 
publicación de un solo edicto, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.-

C O N V O C A T O R I A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION TESTAMENTARIA DE MARÍA JESÚS SOSA 
DAMIÁN, QUIEN FUERA ORIGINARIA DE CANDELARIA, 
CARMEN, CAMPECHE, Y VECINA DE ESTA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE Y 
VECINA DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE , ME PERMITO HACERLES 
SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE TREINTA DÍAS 
PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO DE 
LO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE 
JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO.

 SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A VEINTE 
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIVCUATRO.- 
LICENCIADA AMADA BEATRIZ SALAZAR GONZALEZ, 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y 
DE EXTINCIÓN DE DOMINIO.- LICDA. LUCY ROMANA 
MENA CHI, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.- 
Rúbricas

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL

E D I C T O:

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE 
SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA 
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DEL SEÑOR RAMON REYES BALLINA, PARA QUE 
COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO OCHO UBICADO EN EL PREDIO NUMERO 
32 DE LA CALLE 26 DE ESTA CIUDAD, A DEDUCIR SUS 
DERECHOS CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO 
EN LOS ARTICULOS 32, 33 Y 34 DE LA NUEVA LEY 
DEL NOTARIADO, VIGENTE EN EL ESTADO, DENTRO 
DEL TERMINO DE TREINTA DIAS A PARTIR DE LA 
ULTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO DEBIENDO 
PUBLICARSE ESTE AVISO POR TRES VECES DE 
DIEZ EN DIEZ DIAS, MEDIANTE LA ESCRITURA 
PUBLICA NUMERO 10 DE FECHA 09 DE ENERO 
DEL AÑO 2024, RELATIVA A: DENUNCIA DEL JUICIO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE RAMON REYES 
BALLINA, QUE HACE SU ESPOSA, LA SEÑORA 
SEBASTIANA DEL ROSARIO ESPINOSA SANCHEZ, 
DENUNCIANTE.

CIUDAD DEL CARMEN, CARMEN, CAMPECHE, A 09 
DE ENERO 2024.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO 
OCHO. LIC. EDUARDO ZAVALA HERRERA. ZAHE-
460806P81.- CED.PROF.No.1141742. Rúbrica.

E D I C T O:

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE 
SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA 
DEL SEÑOR MORGAN RAGENELL GARCIA COBA, 
PARA QUE COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA 
PUBLICA NUMERO OCHO UBICADO EN EL PREDIO 
NUMERO 32 DE LA CALLE 26 DE ESTA CIUDAD, A 
DEDUCIR SUS DERECHOS CON FUNDAMENTO A 
LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 32, 33 Y 34 DE 
LA NUEVA LEY DEL NOTARIADO, VIGENTE EN EL 
ESTADO, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS 
A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE 
EDICTO DEBIENDO PUBLICARSE ESTE AVISO POR 
TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DIAS, MEDIANTE 
LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO 16 DE FECHA 11 
DE ENERO DEL AÑO 2024, RELATIVA A: DENUNCIA 
DEL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO DE LA 
PARTE ALICUOTA DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA 
AL NOMBRE DE MORGAN RAGENELL GARCIA COBA, 
QUE HACE SU HERMANO, EL SEÑOR FERNANDO 
ENRIQUE GARCIA COBA, DENUNCIANTE.

CIUDAD DEL CARMEN, CARMEN, CAMPECHE, A 11 
DE ENERO 2024.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO 
OCHO. LIC. EDUARDO ZAVALA HERRERA. ZAHE-
460806P81.- CED.PROF.No.1141742. Rúbrica.

PARA SER PUBLICADO CADA DIEZ DIAS EN EL 
TERMINO DE 30 DIAS EN EL PERIODICO OFICIAL DE 
CAMPECHE.

PARA SER PUBLICADO CADA DIEZ DIAS EN EL 
TERMINO DE 30 DIAS EN EL PERIODICO OFICIAL DE 
CAMPECHE.

E D I C T O 

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radicó la 
SUCESIÓN TESTAMENTARIA del señor FILIBERTO 
CAAMAL CARRILLO, quien falleciera el día 14 de 
Diciembre del 2023, denuncia que hace la señora 
ILEANA GUADALUPE CAAMAL NOVELO. 

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los 
acreedores de la herencia, para que comparezcan ante 
esta notaría pública, en horas hábiles, a partir de la fecha 
de ésta publicación y treinta días después de la última, 
las que se harán en periodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam; a 31 de Enero del 
2024.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- Rúbrica.

E D I C T O

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radico la SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA del señor ALEJANDRO YUM 
CABALLERO, quien falleciera el día 14 de Diciembre 
del 2022, denuncia que hace la señora LEONILDA 
CABALLERO BORGES. 

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a 
los herederos y acreedores de la herencia, para que 
comparezcan ante esta notaría pública, en horas hábiles, 
a partir de la fecha de ésta publicación y treinta días 
después de la última, las que se harán en periodos de 
diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam; a 31 de Enero del 
2024.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- Rúbrica.

E D I C T O

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radico la 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA del señor IGNACIO 
PEREZ PEREZ, quien falleciera el día 25 de Noviembre 
del 2023, denuncia que hace la señora LUCIA DEL 
CARMEN VERA ARROYO. 

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a 
los herederos y acreedores de la herencia, para que 
comparezcan ante esta notaría pública, en horas hábiles, 
a partir de la fecha de ésta publicación y treinta días 
después de la última, las que se harán en periodos de 
diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam; a 31 de Enero del 
2024.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- Rúbrica.
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E D I C T O

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radico la 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA de la señora GLADIS 
DEL CARMEN HERNANDEZ MONTUY, quien falleciera 
el día diecinueve de Abril del 2017, denuncia que hace 
el señor GILBERTO CAN UC. 

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a 
los herederos y acreedores de la herencia, para que 
comparezcan ante esta notaría pública, en horas hábiles, 
a partir de la fecha de ésta publicación y treinta días 
después de la última, las que se harán en periodos de 
diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam; a 31 de Enero del 
2024.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- Rúbrica.

E D I C T O

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radico la 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA de la señora 
EVANGELINA GARCIA ACOSTA, quien falleciera el día 
26 de Febrero del 2021, denuncia que hace el señor 
CRESCENCIANO LOPEZ. 

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a 
los herederos y acreedores de la herencia, para que 
comparezcan ante esta notaría pública, en horas hábiles, 
a partir de la fecha de ésta publicación y treinta días 
después de la última, las que se harán en periodos de 
diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam; a 31 de Enero del 
2024.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- Rúbrica.

E D I C T O

SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN HEREDEROS Y/O ACREEDORES A 
LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL 
NOMBRE DE RAUL ENRIQUE VICTORIA DELGADO;  
QUIEN FALLECIERA EL DÍA SIETE DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, EN EL ESTADO DE 
CAMPECHE, PARA QUE ACUDAN A DEDUCIRLO A 
LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA Y SEIS (36) 
A MI CARGO, UBICADA EN LA CALLE 10 NUMERO 
365 ALTOS, CENTRO HISTÓRICO, SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, EN HORAS HÁBILES, 
A PARTIR DE LA FECHA DE LA PRESENTE 
PUBLICACIÓN Y HASTA 30 DÍAS DESPUÉS DE 
PUBLICADO EL ÚLTIMO EDICTO, LOS CUALES SE 
HARÁN EN PERIODOS DE 10 DÍAS HÁBILES POR 

TRES VECES, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL 
PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY 
DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE.- 
CONSTE. –

LIC. CRUZ MANUEL ALFARO ISAAC.- R.F.C. AAIC-
480320-LE5.- CED. PROF. 382974.- Rúbrica

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores MARIO OZUNA 
GUTIÉRREZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, para 
que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en 
esta Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este 
Edicto.

Escárcega, Campeche, a 27 de Enero del 2024.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica. 

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de JOSÉ 
RUBÉN CENTENO MENDOZA, quien fuera vecino de 
esta Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho por 
veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro de los treinta días siguientes a la última publicación 
de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 21 de Febrero del 2024.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica. 

E D I C T O

SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN HEREDEROS Y/O ACREEDORES A 
LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA 
AL NOMBRE DE MARIA CANDELARIA DZUL 
HERNANDEZ;  QUIEN FALLECIERA EL DÍA TRES 
DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, EN 
EL ESTADO DE CAMPECHE, PARA QUE ACUDAN 
A DEDUCIRLO A LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 
TREINTA Y SEIS (36) A MI CARGO, UBICADA EN 
LA CALLE 10 NUMERO 365 ALTOS, CENTRO 
HISTÓRICO, SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, EN HORAS HÁBILES, A PARTIR DE LA 
FECHA DE LA PRESENTE PUBLICACIÓN Y HASTA 
30 DÍAS DESPUÉS DE PUBLICADO EL ÚLTIMO 
EDICTO, LOS CUALES SE HARÁN EN PERIODOS DE 
10 DÍAS HÁBILES POR TRES VECES, CONFORME 
A LO DISPUESTO EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL 
ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL 
ESTADO DE CAMPECHE.- CONSTE. –

LIC. CRUZ MANUEL ALFARO ISAAC.- R.F.C. AAIC-
480320-LE5.- CED. PROF. 382974.- Rúbrica.

E D I C T O
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Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, se convoca a todas las personas que tengan 
la calidad de acreedores DEL SEÑOR VÍCTOR RAMÓN 
TORAYA GANTÚS, quien fuera vecino de esta ciudad, 
para que comparezcan ante la Notaría Pública No. 
43, del Primer Distrito Judicial del Estado, a mi cargo, 
ubicada en el predio No. 35, de la calle 55, entre calle 12 
y calle 14, Centro Histórico, de esta Ciudad, y deduzcan 
sus derechos dentro del término de treinta días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación de este edicto

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CÉDULA PROFESIONAL 
NÚMERO 3532155. Rúbrica.

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó 
la Sucesión Intestamentaria del  señor MIGUEL DE LOS 
SANTOS FARFAN TEC, quien falleciera el día diecinueve 
de septiembre del año dos mil veinte,  denuncia que hace 
su cónyuge supérstite la señora ADI MARIA SANCHEZ 
VASQUEZ.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los 
Herederos y  Acreedores  de la Herencia, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en la 
Avenida República número Ciento Cuarenta y Ocho del 
Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de publicación y treinta días después 
de la última, las que se harán en períodos de diez días 
por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  29  de Febrero de 
2024.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- Rúbrica.

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo 
se radicó la Sucesión Intestamentaria del  señor 
JOSE CANDELARIO SARMIENTO GONZALEZ, 
también conocido como CANDELARIO SARMIENTO 
GONZALEZ, quien falleciera el día treinta y uno  de julio 
del año dos mil quince,  denuncia que hace su hija la 
señora ELDA DEL CARMEN SARMIENTO GONZALEZ.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los 
Herederos y  Acreedores  de la Herencia, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en la 
Avenida República número Ciento Cuarenta y Ocho del 
Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de publicación y treinta días después 
de la última, las que se harán en períodos de diez días 
por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  29  de Febrero de 
2024.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- Rúbrica

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó 
la Sucesión Intestamentaria del  señor JOSE ANTONIO 
COTAYA CAMBRANIS, quien falleciera el día siete  de 
enero  del año dos mil veinticuatro,  denuncia que hace 
su cónyuge supérstite  la señora MARIA DE LOURDES 
RAMIREZ CORTES.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los 
Herederos y  Acreedores  de la Herencia, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en la 
Avenida República número Ciento Cuarenta y Ocho del 
Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de publicación y treinta días después 
de la última, las que se harán en períodos de diez días 
por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  29  de Febrero de 
2024.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- Rúbrica.

E D I C T O

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 32, 33 
y 34 de la ley del notariado, vigente en el estado, hago 
constar que mediante Escritura pública número cinco mil 
quinientos sesenta y tres de fecha ocho de Febrero del dos 
mil veinticuatro, en el protocolo a mi cargo, se inició el 
procedimiento sucesorio Intestamentario de quien en 
vida respondiera al nombre de EMILIANO VICENTE 
CUEVAS UICAB, quien falleció el día trece de Julio 
del dos mil veinte, en esta ciudad, siendo denunciado 
por el señor EMILIANO VICENTE CUEVAS SOSA, 
por lo que se cita a quienes se consideren herederos y 
acreedores, para que ejerciten sus derechos dentro del 
término de treinta días a partir de la última publicación de 
este edicto, y comparezcan ante esta notaria a mi cargo 
a deducir sus derechos. 

San Francisco de Campeche, Cam; a 20 de FEBRERO del 
2024.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- Rúbrica.

E D I C T O

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 32, 33 
y 34 de la ley del notariado, vigente en el estado, hago 
constar que mediante Escritura pública número cinco mil 
quinientos sesenta y uno de fecha ocho de Febrero del dos 
mil veinticuatro, en el protocolo a mi cargo, se inició el 
procedimiento sucesorio Testamentario de quien en vida 
respondiera al nombre de DIANA EUGENIA DEL CARMEN 
DOMÍNGUEZ LARA, quien falleció el día uno de Enero del 
dos mil veintiuno, en esta ciudad, siendo denunciado 
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por la señora DIANA EUGENIA BUSTAMANTE DOMÍNGUEZ, 
por lo que se cita a quienes se consideren acreedores, 
para que ejerciten sus derechos dentro del término de 
treinta días a partir de la última publicación de este 
edicto, y comparezcan ante esta notaria a mi cargo a 
deducir sus derechos. 

San Francisco de Campeche, Cam; a 20 de FEBRERO del 
2024.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- Rúbrica.

E D I C T O

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 32, 
33 y 34 de la ley del notariado, vigente en el estado, 
hago constar que mediante Escritura pública número 
Cinco mil sesenta de fecha diecisiete de Octubre del 
dos mil veintitrés, en el protocolo a mi cargo, se inició 
el procedimiento sucesorio Testamentario de quien en 
vida respondiera al nombre de LUIS FELIPE HUITZ 
CHE, quien falleció el día quince de Agosto del dos 
mil veintidós, en esta ciudad, siendo denunciado por la 
señora CANDELARIA DE JESÚS HUITZ COLLÍ, por lo 
que se cita a quienes se consideren acreedores, para 
que ejerciten sus derechos dentro del término de treinta 
días a partir de la última publicación de este edicto, y 
comparezcan ante esta notaria a mi cargo a deducir sus 
derechos. 

San Francisco de Campeche, Cam; a 20 de FEBRERO del 
2024.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A HEREDEROS Y ACREEDORES 
O DEUDORES DEL SEÑOR JOSE DEL CARMEN 
CERVANTES VILLANUEVA, PARA QUE OCURRAN 
ANTE MÍ A DEDUCIR SUS DERECHOS. EL PRESENTE 
EDICTO SE PUBLICARÁ TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS, PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS 
JUSTIFICATIVOS CORRESPONDIENTES ANTE LA 
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TRES DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A MI CARGO

ESCARCEGA, CAMP., A 01 DE MARZO DEL 2024.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CAMARA. TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25 COLONIA 
CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A HEREDEROS Y ACREEDORES O 
DEUDORES DEL SEÑOR JOSE PEREZ RAMIREZ, 
PARA QUE OCURRAN ANTE MÍ A DEDUCIR SUS 
DERECHOS. EL PRESENTE EDICTO SE PUBLICARÁ 
TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS, PRESENTANDO 
LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 
CORRESPONDIENTES ANTE LA NOTARÍA PÚBLICA 

NÚMERO TRES DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO A MI CARGO.

ESCARCEGA, CAMP., A 23 DE FEBRERO DEL 2024.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CAMARA. TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25 COLONIA 
CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE.- Rúbrica. 

E D I C T O  N O T A R I A L.

EN ACTA NUMERO DOSCIENTOS UNO, OTORGADA 
EN ESTA CIUDAD CON FECHA VEINTICINCO DEL 
MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, 
PASADA ANTE MI, EN EL PROTOCOLO DE LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 46, DE LA QUE SOY 
NOTARIA SUSTITUTA, UBICADA EN LA CALLE 
SESENTA Y UNO, NUMERO TREINTA Y TRES, 
ENTRE DOCE Y CATORCE, CENTRO HISTÓRICO 
DE ESTA CIUDAD, FUE DENUNCIADA LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA DE LA  SEÑORA SARA MARIA 
PUC VIVAS, PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO 
POR EL ARTICULO TREINTA Y TRES, FRACCIÓN 
SEGUNDA, DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR, 
SE COMUNICA A SUS ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, PARA 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS, 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DÍAS DESPUÉS DE 
LA ULTIMA PUBLICACIÓN, LAS CUALES SE HARÁN 
DE DIEZ EN DIEZ, POR TRES VECES A PARTIR DEL 
PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 04 
DE MARZO DE 2024.- LIC. LUCILA DEL CARMEN 
GAMBOA RODRÍGUEZ. GARL-550120-CU0. Rúbrica. 

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y HEREDEROS 
QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO DE LA 
HERENCIA DE RUBÉN GONZÁLEZ CASTILLO (+), 
QUIEN FALLECIERA EL DÍA 04 DE AGOSTO DEL 
2023, EN EL LUGAR: C7 #30 COLONIA MIRAMAR, EN 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, PARA QUE COMPAREZCAN ANTE ESTA 
NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 49, UBICADA EN LA 
CALLE 16 NÚMERO 191, BARRIO GUADALUPE DE 
ESTA CIUDAD, A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO 
DE LOS TREINTA DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 20 
DE FEBRERO DEL 2024.- LICENCIADO ENRIQUE 
CASTILLA MAGAÑA.- CÉD. PROF. 283596.- TITULAR 
DE LA NOTARÍA PÚBLICA N° 49.- RÚBRICA.
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